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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE COSCOMATEPEC, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 

Constancias 

Escrito de Serafín González Saavedra y María Angélica Pineda Martínez, 
quienes se ostentan como Presidente Municipal y Síndica Única del 
Ayunta~iento de Coscomatepec, Veracruz qe Ignacio d~ Llave, 
respectivamente. ~ 
Anexos: · · 
1 . Copias certificadas de las constancias de mayoría=alidez expedidas 
el siete de junio de dos mil diecisiete por.el Organismo~., 1c Local Electoral 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a favorde rafín González 
Saavedra y María Angélica Pineda Martínez como 'Presidente y Síndica 
Única ~el Municipio de Coscomatepec~ Verac.ru~'Q e Ignacio· de 'la Llave, 
respectivamente. . ··~ ',, .. . . .r , 

2. Copia certificada de un extracto de 'la Ga'cet Oficial del Estada. de 
veintiocho de diciembre. de dos mil diecisi!1.e, "que--cpntiene la relación de 
ediles que integrarán los ayuntamientos de 'dad. . . 
3. Copia simple del acta de la sesión soL. . E?. de Jnstalación de Cabildo 
del Ayuntamiento de Coscomatepec, Veracrúz de Ignacio de la.Llave, de uno 
de enero de dos mil dieciocho. A~ • • :,; • • ... • • ~,, , 

4. Ejemplares de la Gaceta Ofici~ Estado ~e \(erá·cr~:Z:de veintiséis, 
veintinueve de diciembre de dos mil diecisiete, así:como de treinta de enero 
de dos mil d"1eciocho. _ · .. ~··. 
5. Copia simple del Conveffi>o .oara acordar lá ... metodología, fuentes de 
información, mecanismo de d~ución y acciones para la operación del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal entre los poderes Ejecutivo Federal y del 
Estado, el veinticuatro d~o de dos mil dieciocho, así como su respectivo 
anexo. ~ . _ . ; 
6. Copia certificada del oficio 287/2018, suscrito por los promoventes, qe 
veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. · · · 

Registro ¡ 

050385 

Lo anterior fue _recibido el d~a fle ayer en la Oficina d: ·.C.ertific~ción Judicial y .. C~rr~sp.~~dencia 
de este Alto Tribunal. Cons'.:Yt) • , __ :/'. . , !. _ : /· ' • :, \ : .. : ( , 

Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantean Serafín González Saavedra 

y María Angélica Pineda Martínez, quienes se ostentan como Presidente 

Municipal y Síndica Única del Ayuntamiento de Coscomatepec, Veracruz de 

Ignacio de la Llave, contra del Poder Ejecutivo y el Secretario de Finanzas de 

esa entidad, así como la Secretaria de Desarrollo Social en la que impugnan lo 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217'.f2018 

siguiente: 

"ÚNICO- La, inconstitucional traducida en ilegal) dE~ (sic) la 
DIST1'UBUCION UNILATERAL TRADUCJ'DA EN OMIS:IVA de la 
Entfdc~d Pública y del órgano de Gobie1rnc> Estata/19s 1 de.~wndados, 
consistente en Ja asignación de las Aportaciones Fede·rales, del 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) 2018, del cu~/ se determinó 
primeramente mediante Gaceta Oficial del Es~ado Número 
Extraordinario 514 de fecha martes 26 de DiciembrfÍ; (sic) del año 
2017, Tomo CXCVI, el Gobierno del Estado de Veraduz de Ignacio 
de la Llave publicó el 'Presupuesto de Egresos para e! Ejercicio Fiscal 
20'18, Anexo XIV, Integración de Participaciones y AportaGiones a los 
Municipios .2018 (Cifras en P(9sos), en la cual específiwamente es su 
páginél 121· en el apartado 'Ramo 33', sub-aparliido 'FISMDF' 
asignar a este Municipio Ja suma de $87, 1150,865 (Ojhe·nta y siete 
millones ciento cincuenta mil ochoci1r:mtos ses~nti:l y cinco 
peso.sJ y posteriormente 'CONVENIO PARA A~;OJ'11DAR LA 
METODOLoqíA, 'FUENTES DE INFORMACIÓN, ME_qANISMOS DE 
DISTRIBUCION Y ACCIONES PARA LA O.PERACIOtf DEL FONDO 
PARA LA INFRAESTiRUCTUl~A SOCIAL MUNIClPA!L )'DE LAS 
DEMARCACIONES T.ERA~ITORIALES DEL DISTJ~ITO FEDERAL 
(FISMDF), 1QUE FORM'A PAHTE DEL FONDO DE APORTACIONES 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (EN tO SUCESIVO 
'FAIS'J OEL RAMO 33 'APORTACIONES FEDER'Al .. ES PAR.A 
EN1U>ADES FEDERATJV¡~S: Y MUNICIPIOS', signado por los aquí 
demandados: y dem<~s que· in~ervienen1 junto c1?n su anexo 
denominado 'ANEXO /IAETODOLOGICO' de dicho fondo, varió dicha 
suma por la suma (sic) de $7S, 119,464 (Setenta y dnco millones 

1 

ciento dfocinueve mil cua1trocientos sies(mta y cuatl·o n1il pesos), 
existiendo una diferencia significativa d(~ $ ·12,0~~~º'1 (DOCE 
MILLPNES: TREINTA Y UN JVllL CUA Tf~Of:;fENTOS .!if'ESOS), lo 
cual desde luego, impacta en la operación de dich<J mcurso y la 
programación que del mismo se tenía dE¡stinado, además de impedir 
cumplir con la finalidad del mismo. 

Dicho acto se encuentra contenido en el citado 'CONVENIO PARA 
ACOHDAR1 LA METODOLOGÍA, FUEJVTE'S DE INFORMACIÓN, 
MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN Y ACCIONE\$ PARA LA 
OPEJG!ACIÓN DEL FONDO PARA LA INFRAE srRUCTUl~A 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE L>tS DEMARCACIONES 
TERl'·i'IT0/11IALES DEL JDl.STRITO FEDERAL (FlSMDF), QUE 
FORMA PA'RTE DEL. FON'DO DE .APORTACi10NES PARA L.A 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (EN LO SUCESIVO 'FAISJ DEL 
RAMO 33 'APORTACIONES FEDER1AL .. ES PARA' ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS', signado por Jos aquí demandados y 
demás que intenlienen, junto con su anexo denorm1wdo 'ANEXO 
METODOLÓGICO' de dicho fondo, el cual señala tiene por objeto dar 
a conocer la metodología en la asignación y distrib&ción de dicho 
recurso y en lo que respecta a este Municipio en la (sic) su página 32 
(ldimtificado con clave de municipio 04?), el cual se encw9ntra en el 
sitio l/VEB bajo el link[.. . .] 

Las conductas unilaterales traducidas en omisivas en que incurren las 
aquí demandadas, violan y transgreden el Orden Constitucional 
establecido en agravio de Ja Entidad Pública Municipal que 
representamos, conforme a lo dispuesto en el artículo 115, fracciom~s 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 217/2018 
FORMA A-!.' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

11 y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establecen los PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE LIBRE ADMINISTRACIÓN 
DE LA HACIENDA MUNICIPAL E INTEGRIDAD DE 
LOS RECURSOS, en virtud de que el Órgano de 
Gobierno Municipal H. Ayuntamiento Constitucional de 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' ' 

Coscomatepec, Veracruz, ha dejado de percibir en forma 
efectiva, el importe económico de la participación, aportaciones 
Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) por 
una diferencia de $12,031,401 (DOCE MILLONES TREINTA Y UN 
MIL CUATROCIENTOS UN PESOS), /o~que·ha impedido a quien en 
este momento se representa disponer y aplicar oportunamente dicho 
fondo, vulnerando con ello su autonomía financiera, sin dejar de 
mencionar y pasar por alto que en el caso de su entrega con 
extemporaneidad generaría intereses, los cuales deben de pagarse, 
lo cual tiene sustente (sic) en la siguiente Jurisprudencia que al rubro 
dice:[. . .] 

Es pertinente señalar que para efectos de la in. terposición o~a de 
la presente CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, el a~fii::(ue se 
(sic) aquí se ventila DEL CUAL SE PIDE SU INVALIDEZ TOTAL, 
proviene de un acto unilateral traducido .. en om~ el cual se 
considera no se consuma en un solo evento, si[7o. q~ prorroga en 
el tiempo de momento a momento, además nos 'encontramos en la 

" fracción I (tercera hipótesis de dicha fracciqf]~~-el numeral 2~ de 1a 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I /1( . rtícu/o 105 de '"fa 

Constitución Política de los Estados Unidos·Mex1 anos, toda vez, qúe 
nos enteramos el VEINTIDÓS de?iOVIEÑ!BRE. de' DOS MIL 
DIECIOCHO, encontramos en un siti , el .convenio de supra, 
bajo el link[. . .], razón por la cual en esta. lase~de actos· no corre el 

término de referencia, por lo cua~n s enc.on.tra._mos erytérr::tino para la 
interposición de la presente C ersia Constitucional, "fesultádo 
aplicable por analogía a dich "' · gu"?neJJt~-. el ·sfgui~1ite criterio 

/"' ,,. 

Jurisprudencia/ que al_rubro dice: [. . .]." .. . ··. : ,-_ 

Con fundamento en i(Jrtículos· 241-~e la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 81, párra~mero2 , del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, túrnese este exped_iente. ********** ·- .. 

para que instruya el procedimiento correspondiente, de 'a'cuerdo con 

el registro que al efecto se lleva en I~ ~ubs~cre~q.rí~ General pe¡Apu~rdos de\e,ste 
1 1 r •· · · · .. , . , 1 -·\ \ ¡ · , 

• ' ~ ~ 1 ... "r. '~ ·~r 1 • ' 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... ] 
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Alto Tribt)nal. 

NoUfíqUf)!;e. 

Lo proveyó )1 firma el Ministll'o Luis Ma1ría Aguilar
1

11' Morales, l'res,~dente de1 

la1 Supr1ema Ce>rte de Justicia de la Nación, quien actúa con Letici~ Guzmán 
,.,,1 ' 

Miranda, Secre_ta-ria la Sección de li mi ~ e C nt~~ver ias Consti~ cionales 

y de Accionp 1-d~ lncons itu~·on¡ da, d... S bse rnta;ía "'eneral d(3:JA" erdos 
Ir./ I¡ ·1· , 

. ...__ .... 
/ 1 • : ' 1 / 

I ! ~ . / 

~) / 
\ / 

~""- / 
'-~ 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta de noviembre de dos mil !dieciocho, dictado po:r el Ministro 
L1J1íls María Auuilar IVlorales, Presidenlte de la Suprema Coute de Justi~iai de la Nación, en I~ controversia 
constit~·o)nal 217/2018, promovicla por el Municipio de Coscomateped, Vi:Hacruz de lgnac:iq de la Llave. 
( .. , ' 1 1 _,anste. 1 , 

i¿ 1 

,Jf~lr-AMT'ÍJ1 i , 
1 ' / ~ : 

4 ' 
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